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Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Costgel Balan, contra “Reformas y
Decoraciones Maní, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 691 de 2008, se ha acordado citar a
“Reformas y Decoraciones Maní, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de diciembre de
2008, a las nueve cuarenta y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 28, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Reformas
y Decoraciones Maní, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26.586/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don José María Madrid Martínez, contra
“Asesoramiento y Verificación Inmobilia-
ria, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 955 de
2008, se ha acordado citar a “Asesoramien-
to y Verificación Inmobiliaria, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 29 de octubre de 2008, a
las once y quince horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 28, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asesora-
miento y Verificación Inmobiliaria, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula

para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26.594/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Anatoli Dimitrov Dimchev, contra
don Petar Angelov Angelov, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 754
de 2008, se ha acordado citar a don Petar
Angelov Angelov, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 17 de diciem-
bre de 2008, a las diez y veinte horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 28, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Petar
Angelov Angelov, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26.415/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 30 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Diego Be-
rrino Maraz y don Emilio de la Vega Pérez,
contra “Desarrollos Empresariales Somosie-
rra, Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 952
de 2008, se ha acordado citar a “Desarrollos
Empresariales Somosierra, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 15 de octubre de 2008, a las
doce y treinta y cinco horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 22, sito en Orense, número 22, debiendo

comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia. Citando
a confesión judicial al representante legal de
la demanda, con apercibimiento de tenerle
por confeso en caso de incomparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Desarro-
llos Empresariales Somosierra, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/27.342/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Anna Kar-
penko y don Alexander Lyapin, contra
“Tecnología Ecológica Solar, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.084 de 2008, se
ha acordado citar a “Tecnología Ecológica
Solar, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 20 de
noviembre de 2008, a las diez y quince ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 30, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia. Citando a confe-
sión judicial al representante legal de la de-
mandada, con apercibimiento de tenerle por
confeso en caso de incomparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tecnolo-
gía Ecológica Solar, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.585/08)


